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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 2 DE INCA

4428 Juicio verbal 54/2015, Notificación sentencia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Inca, se ha tramitado PROCEDIMIENTO  de JUICIO VERBAL 54/2015, a instancia de MAPFRE

SEGUROS DE EMPRESAS SA  contra  JOSÉ ANTONIO GÓMEZ ROMERO en el que se ha dictado Sentencia de fecha 23/03/2016 cuyo
encabezamiento y fallo es el siguiente:

JUEZ  JUEZ QUE LA DICTA: PELUFO  ENGUIX.

INCALugar: .

veintitres de Marzo de dos mil dieciséis.Fecha: 

Demandante:  MAPFRE EMPRESAS CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. MAPFRE EMPRESAS CIA. DE SEGURO.

Abogado/a: IÑIGO VASASAYAS.

Procurador/a: MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ FANALS.

Demandado: JOSE ANTONIO GOMEZ ROMERO.

F  A  L  L  O

Se estima íntegramente la demanda interpuesta por1.-  MAPFRE SEGUROS DE EMPRESAS, S.A., contra JOSE ANTONIO GOMEZ

ROMERO.

Se condena al demandado a que abone a la actora la suma de 2.582’22 euros y al pago de los intereses legales desde la fecha de2.- 
interposición de la demanda.

Con imposición de las costas causadas en esta instancia al demandado.3.- 

Advierto a las partes que contra esta sentencia  alguno.no cabe interponer recurso

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de JOSÉ ANTONIO GÓMEZ ROMERO, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

En INCA, a seis de abril de dos mil diecisiete.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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